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Al Despacho para lo que estime conveniente proveer; la presente demanda que fue radicada el 11 

de diciembre de 2020 a las 10:34 a.m., a través del correo electrónico institucional. Provea.  

 

San Vicente de Chucurí (S), 16 de diciembre de 2020 

 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 

Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

San Vicente de Chucurí, Santander, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

MERCEDES DEL PILAR DIAZ IZAQUITA a través de apoderado judicial, presenta 

demanda VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO DE ADMINISTRACION 

CON AVALÚO DE PREDIO RURAL de mayor cuantía contra NESTOR CAMACHO 

LEÓN; vez estudiada la actuación de conformidad con el artículo 82 del C.G.P. y el 

Decreto 806 de 2020, el Despacho procederá a inadmitir la demanda, por lo 

siguiente:  

 

- Como se solicita inscripción de demanda, conforme al artículo 590 del C.G.P. 
y previo a su decreto, se ordena a la parte interesada prestar caución por la 
suma de $ 38.475.860correspondiente al 20% de las pretensiones estimadas 
en la demanda para responder por costas y perjuicios derivados de su 
práctica. 
 

En consecuencia, se inadmite la demanda concediéndosele a la parte actora un 

término de cinco (5) días para subsanarla, so pena de ser rechazada de 

conformidad con el Art. 90 C.G. del P. 

 

Lo anterior, con copia para el traslado y el archivo del Juzgado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN VICENTE DE 

CHUCURI SANTANDER. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO DE 

ADMINISTRACION CON AVALÚO DE PREDIO RURAL instaurada por 

MERCEDES DEL PILAR DIAZ IZQUITA a través de apoderado judicial contra 

NESTOR CAMACHO LEÓN por las razones expresadas en la motivación.   

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar 

la demanda, so pena de ser rechazada. (Art. 90 C.G.C.).  

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar al abogado JAIME RUEDA DIAZ 

portador de la Tarjeta Profesional Nº 72.831 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y para los fines dispuestos en el memorial poder.  
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